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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 14  de ENERO de 2021 Hora 08:00 AM X PM 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2020 00272 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante 
GLADYS AMPARO MONSALVE BETANCUR 
MARCOS GUSTAVO GIRALDO MONTOYA 

Asistió 

Apoderado de la demandante JASMID LARA DURANGO Asistió 

Demandados  PORVENIR S.A. 

Representante Legal   MANUELA MOLINA VALENCIA Asistió 

Apoderada Demandada MANUELA MOLINA VALENCIA Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES 

Pensión de Sobrevivientes, intereses moratorios, indexación 
y costas. 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: Las partes manifiestan que no proponen formula 

conciliatoria; por lo tanto, se declarará cerrada esta etapa procesal.  

II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: No se formularon excepciones previas, 

por lo tanto, no hay lugar a pronunciamiento alguno, se declara cerrada esta etapa 

procesal. 

III. ETAPA DE SANEAMIENTO: Sin requerirse saneamiento. 

IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO: ESCUCHAR CD.) 

V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS:  Fueron decretadas por auto 13 noviembre de 2020 

ver folio 287 

 

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA  AUDIENCIA DE TRÁMITE 

Desde el auto que fijo fecha para esta diligencia se estableció que se realizaría a continuación. 

 
 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 
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(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS 
 

DECISIÓN 

se practicaron los testimonios y los interrogatorios de partes solicitados.  

Se declara cerrado el debate probatorio y se les solicita a los apoderados exponer sus alegatos 
de conclusión.  
DEMANDANTE. Presento alegatos 
DEMANDADO: Presento Alegatos. 
Se declara cerrada esta etapa. 
  

 
II. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 

 
EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA No. 0003 DE 2021: 

 

PARTE RESOLUTIVA 

 
En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y 
por Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 
 
 

RESUELVE 
 
Primero. DECLARAR que a los señores GLADYS AMPARO MONSALVE BETANCUR  
identificada con C.C 43.424.371 y  MARCOS GUSTAVO GIRALDO MONTOYA identificado 
con C.C 70.900.558, le asiste derecho a  la pensión de sobrevivientes por el fallecimiento de su 
hijo DUVER ANDRES GIRALDO, de conformidad con la parte motiva de la presente sentencia.   
 
Segundo. CONDENAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A,  a cancelar  en favor de  GLADYS AMPARO MONSALVE 
BETANCUR  identificada con C.C 43.424.371  y  MARCOS GUSTAVO GIRALDO MONTOYA 
identificado con C.C 70.900.558  la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M.L ($12’208.253)     por concepto de retroactivo 
pensión sobrevivientes  causado entre  el 4 noviembre de 2018 y el 31 diciembre de 2020,  
para cada uno de los demandantes.  

A  partir del 1 de enero de 2021, se continuara cancelando una mesada pensión por valor de   
NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($908.526) distribuidos en un 
porcentaje de cincuenta (50%)   para cada uno de los padres. Mesada que se incrementara 
anualmente en los términos que determine el gobierno nacional. 

 

Se autorizan los descontar los aportes al Sistema de Seguridad Social en salud. 

 
Tercero. CONDENAR, a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A,  a cancelar  en favor de  GLADYS AMPARO 
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MONSALVE BETANCUR  y  MARCOS GUSTAVO GIRALDO MONTOYA indexar a partir  de 
la emisión de esta sentencia  y hasta el día del pago total y efectivo de la obligación que aquí 
se le impuso.  

Cuarto. Las excepciones se declaran  resueltas en los términos de la parte motiva. 

 

Quinto. CONDENAR en costas a la demandada. Se fijan las agencias en derecho en DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L ($2’5000.000,oo).  Por Secretaría, liquídense los 
gastos 

 
LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 
III. RECURSO DE APELACIÓN 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado al apoderado de la parte demandante, para que de ser el caso interponga y sustente el 
recurso de apelación: NO INTERPONE RECURSO. 
 
Traslado a la apoderada de la parte demandada, para que de ser el caso interponga y sustente el 
recurso de apelación: INTERPONE Y SUSTENTA EN DEBIDA FORMA EL RECURSO DE 
APELACIÓN. 

 
 

RESUELVE RECURSO 

Se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo interpuesto por la parte 
DEMANDANTE, se ordena remitir el expediente al H. Tribunal de Medellín, para lo de su 
competencia. Conoce por primera vez. 
 

 
LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
 

 

 
 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ 

 
 
 

GLADYS AMPARO  MONSALVE BETANCUR         MARCOS GUSTAVO GIRALDO MONTOYA 
Demandante                                                          Demandante 
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JASMID LARA DURANGO                                      MANUELA MOLINA VALENCIA 
Apoderada Demandante                                        Apoderada demandada 
T.P 126.773   del C.S. de la J.                               T.P 325.724 de la C.S. de la J. 
E-mail:jasmid@atsjuridicas.com                            E-mail. notificacionesjudiciales@porvenir.com                                                                               
 
 
 
ANY PAOLA GIRALDO TRIANA  FRANCISCO NARVAEZ JIMENEZ 
TESTIGO TESTIGO 
 
 
 
 

 
 
 

 
LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C. 
SECRETARIA  
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